
PROGRAMA
CONCILIAMOS Y CONCILIAMOS INCLUYE

CONVOCATORIA 2025
Programa Conciliamos | Familia, mujer, adicciones | Juna de Castlla y León

QUÉ ES:

Es un servicio de aención lúdica a las niñas y a los niños escolarizados/as durane los períodos

vacacionales de Carnaval, Semana Sana, verano y Navidad

Novedad-Conciliamos Incluye: se desarrollará en un único cenro de los municipios de Aranda de

Duero, Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora, designado por la Gerencia de Servicios Sociales,

en colaboración con Asociaciones y/o colegios de la zona. (Podría ampliarse a oros municipios)

QUIENES PUEDEN SOLICITAR PLAZA:

 Familias, personas uoras y acogedoras amiliares con menores a su cargo.

 Cenros de proección concerados, cuando así se deermine por la Gerencia de Servicios

Sociales, para menores que engan abiero expediene de proección por la Adminisración

de la Comunidad Auónoma de Caslla y León y se encuenren en acogimieno residencial

 Familias casellanas y leonesas con menores de nacionalidad no española que parcipen

en programas de acogida emporal

REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES:

Las personas progenioras, uoras o acogedoras de las/os menores deberán enconrarse en alguna

de las siguienes siuaciones:

 Esar desarrollando una acvidad proesional durane el periodo vacacional para el que se

solicia el programa.

 Realizar acvidades ormavas impulsadas por el Servicio Público de Empleo de Caslla y

León o la Consejería de Familia e Igualdad de Oporunidades, para la inserción socio-

laboral, durane el período de uncionamieno del programa soliciado y en la ranja horaria

de desarrollo del mismo.

 Presenar un grado de discapacidad igual o superior al 65% o deban aender a amiliares de

primer grado de consanguinidad o afnidad con al menos dicho grado de discapacidad.

 Tener reconocido el carácer de cuidadores amiliares de personas dependienes.

 Padecer enermedad grave o seguir raamienos médicos que imposibilien el cuidado de

sus hijos.

 Acrediar su parcipación en un proceso selecvo para el acceso a cualquier

Adminisración Pública.

 En el caso de residenes en municipios de menos de 3.000 habianes ambién podrán

soliciar el programa progeniores/as, personas uoras o acogedoras amiliares en los casos

que, además de la persona menor para la que se solicia el programa Conciliamos, el/a
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progenior/a que no desempeñe acvidad laboral ni se encuenre en alguna de esas

siuaciones, enga que aender a oro/a menor o menores de edad comprendida enre 0 y 3

años.

 Al menos una de las personas progenioras, personas uoras o acogedoras amiliares, así

como la persona menor para quien se solicia plaza en el programa, deberán esar

empadronados/as en alguno de los municipios de la Comunidad de Caslla y León en el

momeno de ormular la soliciud. No se exigirá el empadronamieno a menores

exranjeros/as que parcipen en programas de acogida emporal.

EDAD DE LAS PERSONAS MENORES PARTICIPANTES

• Enre 3 y 12 años cumplidos, ambos inclusive, a la echa de inicio de cada uno de los

períodos de uncionamieno

• Hasa los 14 años cuando se rae de menores con necesidades específcas de apoyo

educavo (ACNEAE) que esén escolarizados/as, con carácer general, en cenros ordinarios

del sisema educavo.

PERIODOS DE FUNCIONAMIENTO

1. Carnaval: Comprenderá los días 3 y 4 de marzo, (con excepción de aquellos municipios de

la provincia de Soria en los que se celebre en oras echas).

2. Semana Sana: días laborables, de lunes a viernes, desde el 14 hasa el 22 de abril.
3. Verano: días laborables, de lunes a viernes, desde el 24 de junio hasa el 31 de agoso. La

edición de verano se divide en dos periodos, el primero desde el 24 de junio hasa el 25 de

julio, y el segundo desde el 28 de julio hasa el 31 de agoso.

4. Navidad: días laborables, de lunes a viernes, de las vacaciones escolares de Navidad, de

acuerdo con el calendario escolar que apruebe la Consejería de Educación para el curso

2025-2026.

SERVICIO DE COMEDOR

• Solamene en verano comenzando el día 24 de junio de 2025.

• Solamene en localidades de más de 20.000 habianes y en los cenros que fguran en la

sede elecrónica.

• Solamene se presará cuando se alcance un mínimo de 15 menores

• Deberá esar indicado en la soliciud.

• El precio se publicará en la Sede Elecrónica de la Juna de Caslla y León con anerioridad

al inicio de plazo de presenación de soliciudes.

SOLICITUD:

A ravés de Sede Elecrónica de Caslla y León (htp://ramiacasllayleon.jcyl.es).
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PLAZOS DE PRESENTACIÓN:

CUOTAS

Se deerminará en unción de la capacidad económica amiliar

EXENCIONES y BONIFICACIONES

Exenos del abono de la cuoa:

•Las amilias numerosas de caegoría especial.

•Las amilias numerosas de caegoría general endrán una bonifcación del 50% de la cuoa.

•Menores en siuación de proección a la inancia de esa Comunidad.

•Menores de oras nacionalidades en acogida emporal en amilias de Caslla y León.

•Menores parcipanes en el programa Conciliamos Incluye.

•Las vícmas del errorismo.

•Hijos/as de las vícmas de violencia de género

La inormación complea se encuenra a ravés de la Sede Elecrónica

UGT Caslla y León. Comisión Ejecuva Autonómica. Secretaría de Polícas Sociales e Igualdad

UGTCyL o Unión General de Trabajadores de Caslla y León, sindicato


